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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. ~AN FRANCISCO DE

CAMPECHE, CAMPECHE; A CINCO DE JUNIO DE DOS II¡ULQUINCE.- - - - - - - -
~"J:~
.~

VISTOS: Para resolver en definitiva los autos del Juicio para la Protección de los•Derechos Político-Electorales del Ciudadano Campectf?no al rubro citado,
promovido por el Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candidato Independiente, quien
a través de su Representante Propietario el Ciudadano J6)ián Ramón Navarrete
Sierra, controvierte lo contenido en el oficio número DEAP/330/2015, de fecha
veintiuno de mayo de dos mil quince, emitido por el L.A.E. José Luis Reyes
Cadenas, Director Ejecutivo de Administración y Prerrogativas dellnstitutó Electoral
del Estado de Campeche, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RESULTANDO
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1. ANTECEDENTES. De las constancias que obran en autos, se advierte lo
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A. Cargos de elección popular. El día siete de junio de dos mil quince, se
celebrarán las elecciones constitucionales locales, en que se elegirán
Gobernador, veintiún (21) Diputados locales, componentes de once (11)
Ayuntamientos y los integrantes de las veinte (20) Juntas Municipales por el
Principio de Mayoría Relativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

B. Acuerdo. El cinco de diciembre de dos mil catorce, fue aprobado por unanímidad
de votos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en
la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria, el acuerdo número CG/16/2014,
mediante el cual se expidieron los Lineamientos para el Registro de Candidatos
Independientes a cargos de E~cción Popular para el Proceso Electoral Estatal t

Ordinario 2014-2015. - - - - - -..; '\.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,: .,

C. Entrega de Constancia. Cq~ "echa catorce de enero de doS¿¡ri¡~uince, la
Consejera Presidenta, Ciuda~an~ Maestra Mayra Fabiola Bojór~Géz GonzálezÍy
la Secretaria Ejecutiva: Ciud~da~~ Licenciada~lngrid. Renée Pér;~~Campos,¡eo,n;!, .
fundamento en el articulo ,F7 .~e la Leype\lnstl~uclones y ProcedlmlE!nto~~
Electorales, hicieron entreg~¡al CIudadano LUIsAktonlo Che Cu, de la Constancia ;:

que I~ acreditaba como "fJ1..~.'sPirant¡:l.a canpida~ •.." Independiente", ~I. c~O.' d.6.,
elecclon popular de Gobefadorqel Estado d~ Campeche, ad"qUlnenda.;~'S19
derechos y obligaciones.- - - - - - - - - - - - - -;- - - - ~~.. - .. - - - - - - - - - - -~~~~Q!'-'~~I

1". ~i ~ANFIlAHC~Q DE

D. Acuerdo. El t~einta.de ene o de dos mil qU,ince, eÍil.~laPrim~ra Sesión .O~dinaria
celebrada el dla treinta de ero de dos mil' qUince; e aprobo por unanimidad de
votos del Consejo General del Instituto Electoral, el Estado de Campeche, el

• <, -~

acuerdo número CG/04/~0¡5, POR EL QUE SE D'lTERMINA EL MON!O DEL
FINANCIAMIENTO PUB~ICO PARA LOS'\PARTIDOS POLlTICOS;
AGRUPACiÓN POLíTICA ESTATAL Y EN SU 'Y(:SO LOS CANDIDATOS
INDEPENDIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2p151.- - - - - - - - - - - - - - --

E. Acuerdo. En la Primera Sesión Ordinaria celebrada\ treinta de enero de dos
mil quince, se aprobó por unanimidad de votos del Cori\ejo General del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, el acuerdo número <{:G/06/20152, ACUERDO•DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE POR EL QUE SE DETERMINA EL TOPE iOl,ÁXIMODE GASTOS
DE CAMPAÑA QUE PODRÁN EROGAR LOS PARTIDO~ POLíTICOS, LAS
COALICIONES Y EN SU CASO, LOS CANDIDATOS INDEP~NDIENTES, EN EL,
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDI NARIO 2014-2015:", - - - - - - - - - - - - -

\
F. Acuerdo. Con fecha trece de marzo de dos mil quince, se lIev6 a cabo la Sexta

Sesión Extraordinaria, donde se aprobó el Acuerdo CG/16/15, del Consejo

1Visible de foja 60 a 63 del Expediente Principal.

2 Visible de foja 64 a 66 del Expediente Principal.
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General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por medio del cual se
aprobó el Registro de Candidatos a Gobernador del Estado para el Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2014-2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

G. Entrega de Constancia. Mediante oficio número PCG/047/2015, la Consejera
Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral, hizo entrega al Ciudadano
Luis Antonio Che Cu, de la Constancia de Registro que lo acredita como
Candidato Independiente para contender al cargo de Gobernador del Estado de
Campeche en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2014-2015. - - - - - - - - - --

H. Notificación del monto asignado para gastos de campaña. El día trece de
marzo de dos mil quince, el ciudadano. Juli;án Ramón Navarrete Sierra,
recepcionó el oficio número PCG/533/20153, signado por la Ciudadana
Licenciada Ingrid Renée Pérez Campos, Secretaria Ejecutiva del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Gampeche, en el cual se hacía
sabedor del monto del Financiamiento que le,éorrespondía al Ciudadano Luis

- Antonio Che Cu, Candidato Independiente pará realizar su ,ci:iinpaña electoral,
así como también, le adjuntó copias certifid~das de los' acUerdos números

.. GG/04/2015, y CG/06/2015, para su conocimiento, opClrtuqb cumplimiento y
~odos los efectos legales a que ha,ya lugar.- - r- - - - - - -.- - - ";~- - - - - - - - - - - - -
~\1},\ ",' (. \: ~~.,'

,t ,'. .." ".','
"""'~va notificación del monto ásignado para gastós de campaña. A las trece

:AMPEQ¡grascon ocho minutos, del <ita diecisiete ;:de mááo de:'~os mil quince, fue
:~~1~t~~~n¡¡do por el ciudadano:Julián Ramó~ Na.~:~rreteS.i~rra, el oficio número

S~(;¡gM/20154, en el cual la Secretaria Ejecótiva del.,.c~onsejo General del
Instituto Electoral del Estado)' de campechb, !~informéPde nueva cuenta al
Candidato Independiente el n1onto del Finan2¡arhiento Pútjfico otorgado para sus
Gastos de Campaña y de ig6al forma le remit(o nuevamente copias certificadas
del acuerdo número CG/04/2015, POR EL QUE SE DEtERMINA EL MONTO
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PA~TIDOS POLíTICOS;
AGRUPACiÓN POLíTICA ESTATAL Y EN SU CASO! LOS CANDIDATOS
INDEPENDIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015,',para su conocimiento,
oportuno cumplimiento -Y para todos los efectos legales a lllue haya lugar.- - - - - -

':~.:'
f

J. Entrega de la primera mensualidad de gastos de can:I'Paña. El diecisiete de
marzo de dos mil quince, el LAE. José Luis Reyes Cadehas, Director Ejecutivo
de Administración y Prerrogativas del Instituto Electoral del.Estado de Campeche,
hizo entrega de la cantidad $85,740.34 (SON: OCHENTA Y CINCO MIL,.
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL) al
Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candidato Independiente, correspondiente al
primer pago de Financiamiento Público para Gastos de Campaña del Movimiento
Campesino e Indígena "Emiliano Zapata SA", tal y como se determinó en el
acuerdo número CG/04/2015, del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Campeche.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3 Visible de foja 97 a 101 de los autos del Expediente.

4 Visible de foja 102 a 104 del Expediente principal.
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K. Entrega de la segunda mensualidad de gastos de campaña. El diez de abril
de dos mil quince, el L.A.E. José Luis Reyes Cadenas, Director Ejecutivo de
Administración y Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
hizo entrega de la cantidad $85,740.34 (SON: OCHENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL) al
Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candidato Independiente, correspondiente al
segundo pago de Financiamiento Público para Gastos de Campaña del
Movimiento Campesino e Indígena "Emiliano Zapata S.A.", tal y como se
determinó en el acuerdo número CG/04/2015, del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Campeche.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L. Escrito de inconformidad. Con :fecha siete de mayo de dos mil quince, se
recepcionó ante la Oficialía Electo,ral del Instituto Electoral del Estado de
Campeche, el oficio denominado 04¡;de fecha seis de mayo de dos mil quince,
signado por el Ciudadano Julián,Bamón Navarrete Sierra, Representante
Propietario del Ciudadano Luis Ant~,nio Che Cu, Candidato Independiente a
Gobernador del Estado de Campech~;, en el cual manifestó: - - .~c~".~ - - - - - - - - -,

", .. Con fundam.ento en el numeral 8 d:~ constitu~¡ó~ripolitica de los":stados unidos ~.~~'.
meXicanos, aSI de lo dispuesto en '::!p matena ..9,e la ley de 'Instituciones y. •
procedimientos electorales, estando en,tlempo y'forJna, y de conformidad con los ,~
principios rectores en materia electoral de equida~;,: igualdad y proporcionalidad ,.,.
también conforme al principio de conv~,ncionalida'it, y respeto dEl,los derechos
humanos en materia elector?l, vengo a ~olicitar s~iine otorgue financiamielftl!f'" ,
público por actividades de representación politiCl! consistente en un apojo
económico igualo equivalente al que percibeilIO!¡¡,'(lemás presentanteSECl1lll'Os '
partidos politicos registrados, así como 'el apóyo p~hel sostenimi~ll(Ia •• _
oficina .. ,"- - - - - - - - - - - -1'" - - - - - - - - - - :'::)- - - -,~- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

M. Respuesta a las solicitud~s formuladas.'Por ofi~jo número PCG/1047/2015,5
de fecha cinco de mayo de ,~os mil quince, signado 'P9r la Presidenta del Consejo
General del Instituto Electdral, dio respuesta al Ciudl:jdano Luis Antonio Che Cu,

( ,,
Candidato Independiente, a todas y cada una de suS:posiciones formuladas en.~
los oficios denominados, 01, 02 Y 03, de fechas veinfisiete y veintiocho de abril
de dos mil quince, respectivamente: - - - - - - - - - - - - -':~- - - - - - - - - - - - - - - - - -

,-:\
-. f

• Los criterios que utilizó ese Instituto para otorgar el financ:i~,miento público a los
Candidatos Independientes fue conforme a los criterios gra~iltical, sistemático y
funcional y con base a lo establecido en los articulas 222- a 234 de la Ley
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Camp~che, atendiendo a
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima
publicidad y objetividad, es decir el financiamiento otorgado a l<')sCandidaturas
Independientes, es conforme a lo exigido a la materia que nos rige,::," - - - - - - - - - -

• En atención a lo anterior, no es posible otorgarle al Ciudadano Luis Aniqnio Che Cu,
Candidato Independiente, los recursos asignados a las demás C¿ndidaturas
Independientes, aun cuando no hayan obtenido su registro como tal, ya que la
autoridad electoral estaría incurriendo en actos de ilegalidad y esta solo puede hacer
lo que la ley le permite, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

5 Visible de foja 107 a 109de los autos.
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• Con fundamento en el articulo 416 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Campeche, en la determinación de los topes máximos de
gastos de campaña aplicará la siguiente regla: para la elección de Gobernador a
más tardar el dia último de enero del año de la elección determinará el Tope Máximo
de Gastos de Campaña, que será la cantidad equivalente al 20% del total del
Financiamiento Público asignado a los Partidos Políticos para el año de la elección,-

N. Entrega de la tercera y última mensualidad de gastos de campaña. El nueve
de mayo de dos mil quince, el LAE. José Luis Reyes Cadenas, Director Ejecutivo
de Administración y Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
hizo entrega de la cantidad $85,740.34 (SON: OCHENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL) al
Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candida~Ó¡lndependiente, correspondiente al
tercer pago del Financiamiento Público para <$astos de Campaña del Movimiento
Campesino e Indígena "Emiliano Zapata S.1.•..", haciendo un to.ta.I de entrega de
gastos de campaña de $257,221.02 (SON ~p'SCIENTOS CIN~VfNTA y SIETE
MIL DOSCIENTOS VEINTiÚN PESOS 01'100 M.N.) en estricto apego a lo

'. determinadoen el acuerdo número c;.G/04/2~15, del conse.!9'Gen~fal del Instituto

,

Jn.. Electoral del Estado de campeche ..: - - - - - •- - - - - - - )1-----;f - - - - - - - - - -
J ,~t 1',

11. JUICIO PARA LA PROTECCiÓN D LOS lDERECHC)S POLíTICO
-taECTORALES DEL CIUDADANO CAMP CHAN0. INSTAN<itA. - - - - - - - --=H~~día veinticinco de .mayo de di~mil quinc \, el c~¿~adano L~iJ~ntoni~ Che Cu,

DEACl(Sa~(fidatoIndependiente a tra~es de su Re'{es~tante PropleWno el Ciudadano
ECHE, 'fuf¡~A; Ramón Navarrete Sierra, presentó an\E;A'aOficialía Eleptoral del Instituto

Electoral del Estado, el Juicio para la Protección de los ~erechos Político-
Electorales del Ciudadano Campechano en contra dM oficio número
DEAP/330/2015, de fecha veintiuno de mayo de dos mil qui&e, signado por el
LAE. José Luis Reyes Cadenas, Director Ejecutivo de~'Administración y
Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.!! - - - - - - - - - - - - - - -

,:;
p.;"

b. Recepción ante la Oficialia de Partes Común del Órgano J~risdiccional. Con
fecha veintiséis de mayo dos mil quince, se recibió el aviso d~presentación del
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorai~s del Ciudadano
Campechano.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~- - - - - - - - - - - - - --

c. Recepción del medio en el Órgano Jurisdiccional. Con fecha veinticinco de
mayo de dos mil quince, a las veinte horas cuarenta minutos, fue presentado ante
la Oficialía de Partes el medio de impugnación relativo al Juicio para la Protección
de los Derechos Político-Electorales promovido por el Ciudadano Luis Antonio
Che Cu, Candidato Independiente, controvirtiendo el contenido del oficio número
DEAP/330/2015, de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, emitido por el
L.A.E. José Luis Reyes Cadenas, Director Ejecutivo de Administración y
Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. - - - - - - - - - - - - - - --

d. Turno. Por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil quince, el Magistrado
Presidente del Tribunal Electoral, acordó integrar el expediente número

5
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TEEC/JDC/23/2015, con motivo del Juicio para la Protección de los Derechos
Político-Electorales del Ciudadano Campechano y se turnó a la ponencia del
Magistrado Numerario del Tribunal Electoral del Estado de Campeche,
Ciudadano Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, para los efectos
previstos en el artículo 674 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Campeche.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e. Recepción, radicación y solicitud de fecha para Sesión de Pleno. Con fecha
cuatro de junio de dos mil quince, el Magistrado instructor acordó la recepción del
medio, se tuvo por recibído el expediente número TEEC/JDC/23/2015, promovido
por el Ciudadano Luis Antonio Che CU,C'andidato Independiente, a través de su
Representante Propietario el Ciudadano Julián Ramón Navarrete Sierra y lo
radicó en la Ponencia a su cargo; se sQlicitó a la Presidencia de este Tribunal,

. ':

fije fecha y hora para poner a considera~ión del Pleno el proyecto de resolución,
de conformidad con el artículo 683 de Ii:! Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Campeche.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f. Se fija fecha para Sesión de PIEino. A través del 'acuerdo de datéf'~uatro de junio
de dos mil quince, la Presidencia fijó las catorce horas del día cinco de juniorj'Jel

. .. (
año en curso, para efecto de que se lleve a cabala Sesión de Pleno, solicitada
por el Magistrado Ponente, . 'Ciudadano Licenciado Carlos Francisco H~itz

. .
Gutiérrez.- - - - - - - - - - - - - -"- - - - - - - - - - - - - - '0' - - - - - - - - - - - - - - - - - -- {;.-

o'> f

ca N S I DE RA N D ():

, -:1

TRIú'JtU'\l ¡

ESTADO r
Sl<CRI.:TA[{tA GE'

WJ F,AANCI5CCu:

'"'1

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. Este Tribunal Electoral del Estado de
Campeche, ej~rce jurisdicción y es competente para con~cer y resolver el presente
asunto, con fundamento en los numerales 116, fracción IV, inciso I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción IX, 88.1 Y88.3
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 105 Y 106 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 621, 631,633, fracción 111, 755, 757
Y 758 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche, al tratarse de un Juicio para la Protección de I'()s Derechos Político-
Electorales del Ciudadano Campechano, por medio del cual el Ciudadano Luis
Antonio Che Cu, Candidato Independiente a través de su Representante Propietario
el Ciudadano Julián Ramón Navarrete Sierra, se pronuncia en contra del oficio
número DEAP/330/2015, de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, emitido por
el L.A.E. José Luis Reyes Cadenas, Director Ejecutivo de Administración y
Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. - - - - _.~- - - - - - - - -

SEGUNDO. Procedencia del Juicio. Previo al estudio de fondo del presente
asunto, este Tribunal Electoral se encuentra legalmente facultado para analizar en
cualquier tiempo, pero sobre todo, preferentemente a cualquier otra cuestión, si se
configura alguna de las causales de improcedencia contenidas en el articulo 645 de
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la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, por
ser una cuestión de orden público, cuyo estudio es prioritario. - - - - - - - - - - - - - - - -

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial número 5 (cinco), que sentó
la Sala Central, Primera Época del Tribunal Federal Electoral, reconocida por el
actual Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que a continuación se
enuncia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"...CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, SU ESTUDIO ES PREFERENTE.-
Previamente al estudio de ia controversia planteada, se deben analizar las causales
de improcedencia que en la especie puedan actualizarse, por ser su examen
preferente y de orden público de acuerdo al artículo 1 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales .... " - - - - - -'1,:7" - - - - - - - - - - - - - - - --

"Ahora bien, es necesario puntualizar que las causale,s d. improcedencia pueden ser
más o menos notorias y manifiestas, o desprende(se . e forma indiscutible, según,.
las condiciones particulares de cada asunto. - - -¡. - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r
l l'

__Por ello, la decisión del órgano jurisdiccional dliJ'tener,?poractualizada una causal de
~ improcedencia para fundar el desechamien!6 de u,~a demanda, supp!'\drá que la

'

,:;;.au.t.oridadjudicial con la lectura del escrito ~édem"'..',rda y sus an.e.xos' la..:....•considere
, p~bada sin lugar a dudas, ya sea porque l<;lshech(j$ sobre los que descRnsa, están

pl1ii.h"'doscon elementos de juicio indubita.'bies. - - {- - - - - - - - - ~- - - - ;,:- - - - - - - -
..-- { ¿:'.' .:."' (.1

~ ,{ 1" lo ':.y

~E~hí que, cuando el Tribunal obser1 la existehcia y act~~-íízacíón ,~e cualquier
1lE~.Qe improcedencia, la conseCUE)Acialógica mrídica qu~ deriva de(tal situación,

~de.ser otra más que, abstenerse de resolver/el fondo ~el asunto y
desechando la demanda de que te trate, pan;' evitar llue el prod.kdimiento se
prolongue de manera injustificaditanto para el>órgan~'resolutor, qbmo para las
partes involucradas, pues de ningÚn modo la autoridad J~risdiccional ~odría analizar
y decidir sobre la sustancia de la controversia sometidl"i a su jurisdic61ón. - - - - - - -

. I l.
o , i

Sentado lo anterior, este Tribunal Electoral deter~ina que debe d~secharse de- ,-,
plano la demanda del Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candidato!f¡dependiente,
quien a través de su Representante Propietario el Ciudadano Julián Ramón
Navarrete Sierra, el veinticinco de mayo de dos mil quince, acud),ó a combatir
un acto derivado deoti"o ampliamente consentido, en atención a:;)as siguientes,
consideraciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'¡~- - - - - - - - -

De conformidad con el artículo 645, fracción 11,de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, los medios de impugnación
serán improcedentes cuando el acto o resolución impugnada se hubiere consentido
expresamente, así como también dispone que hay consentimiento cuando existen
de por medio manifestaciones de voluntad que lo entrañen; por esa causa, cuando
una persona sufre una afectación en su esfera jurídica (por la determinación de una
autoridad) y tiene la posibilidad legal de inconformarse dentro de un plazo perentorio
determinado, pero no lo hace, revela su conformidad con la aludida lesión. - - - - - -

En efecto, el consentimiento existe por no ejercer el derecho de impugnación
destinado a revisar el acto, es decir, por no interponer oportunamente los medios
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de tutela previstos en la ley, que son los que pueden impedir la firmeza de la
resolución reclamada, al ser jurídicamente eficaces para revocarla, modificarla o
dejarla insubsistente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La finalidad de esta improcedencia es establecer una seguridad jurídica del acto o
resolución emitido por la autoridad electoral, sujetando a un término los casos que
pueden ser impugnados, ya que de no existír, ocasionaría que en cualquier tiempo
se estaría en la posibilidad de lograr la revocación, modificación o insubsistencia del
acto de la autoridad administrativa electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"}
Por tal razón, el legislador dio a Il~:nactividad del particular el carácter de
consentimiento tácito, independiente¡i;e~te de cualquiera que haya sido la causa

... ;; .. \1 .
que lo angina, preceptuando la preclJiJslql¡ldel derecho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En este tenor, si luego que se enti~~de ~OnSentidauna determinación, se acude a
combatir otra posterior que es con~~cue~cia direc,.rI'Q;,necesariade aquella, el juicio
resultará improcedente sobre ~a bas;i lógic~,trdf: que el acto consentido (el
primero) no es solamente la f~ente ~~I deri~ad~, sino el eje principal de la
decisión para la emisión del ulterior. c~ - - - ;~ - -~t----------------------

,/J ~; ,~I ~
De lo hasta aquí expuesto se i~ene que$;;en ~\icaJ~ concreto, el hoy Candidato
Independiente, Ciudadano Lu'fs Antonl~ Ch~ Cu, ~bude a controvertir el oJido
número DEAP/330/2015, dejfecha ve¡r..,.,tiu~Odélmayo de dos mil qUi~g~, ..
emitido por el L.A.E. Jos~; Luis Rey,es~,Cadelas, Director EjeClJI:iIRFlde' .
Administración y PrerrogAtivas del ~ln~ituto 'I=lectoral del, l!l!l't~msJc'!(Je..
Campeche,6 en cuyos térfinos dicho ~.~rector~:itda contestación al oficio
PCG/1062/2015, de fecha 7 d:é mayo del añ2tlen cursq:i,signado por la Mtra. Mayra
Fabiola Bojórquez Gonzále~, for medio el cual le turn'el ofiCi? núme~o 4 de fecha
6 de mayo del presente ano~ suscnto por el Cludadar;¡p Jullan Ramon Navarrete
Sierra, Representante proPi~ario del Ciudadano Luis :4~tonio Che Cu, CandidatoI ,~Independiente. - - - - - - - - - 71,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\Br - - - - - - - - - - - - - - - - -

'~lJ¡l

"~
En el mencionado oficio se sostuvo medularmente lo sigu1~nte:- - - - - - - - - - - - - -

, '!~
""i~

• En atención al oficio PCG/1 06212015 de fecha 7 de mayo de12015, signado por
la Mtra. Mayra Fabiola Bojórquez González, Consejera Presi<1Jmtadel Consejo
General de este Instituto Electoral, por medio del cual turna a elt:ta Dirección a mi
cargo, el oficio número 4 de fecha 6 de mayo del presente año, ~¡gnado por el C.
Julián Ramón Navarrete Sierra, Representante Legal del C. Luis Antonio Che Cu,
que en su parte conducente manifiesta: " ... vengo a solicitar sEÍ"'me otorgué
financiamiento público por actividades de representadón política
consistente en un apoyo económíco igualo equivalente al que perciben los
demás representantes de los partidos políticos registrados, así ,como el
apoyo para el sostenimiento de una oficina".- - - - - - - - - - - - - - - _: - - - - --

• Que con fecha 30 de enero de 2015 se llevó a cabo la 1a Sesión Ordinaria del
Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Campeche, donde
se aprobó, entre otros, el Acuerdos CG/04/15 intitulado: "ACUERDO DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL

6 Visible en 30 de los autos del Expediente Principal.
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLíTICOS; LA
AGRUPACiÓN POLiTICA ESTATAL Y, EN SU CASO, LOS
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015".
Acuerdo que en su punto Resolutivo Tercero estableció lo siguiente:
.....TERCERO.- Se aprueba la cantidad de $14,918,818.99 (SON: CATORCE
MILLONES, NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL, OCHOCIENTOS DIECIOCHO
PESOS, 99/100 M.N.), como monto total del Financiamiento Público para
Gastos de Campaña del Ejercicio Fiscal 2015 para los Partidos Políticos y, en
su caso, los Candidatos Independientes, que será distribuida una vez obtenido
el registro de sus candidatos por parte del Consejo General, con base en los
razonamientos señalados en la Consideración X del presente Acuerdo ...". - - - --

• El legislador ordinario, en los articulas 222, párrafo quinto y 225 antes
transcritos, estableció que los Candidatos Independientes con registro ante el
Instituto Electoral del Estado de CaR'lpeche únicamente tienen derecho a
recibir financiamiento público par? ga!¡itos de campaña, el cual tendrán
derecho a recibir en conjunto cómo financiamiento público el monto que
corresponda como sí se tratara dé un P~rtido Politico de nueva creación, de
conformidad con lo especificado én la fra bión I del articulo 226, de la Ley de la
materia, tal como se ha JiéChO d " su conocimiento mediante oficio
SECG/533/2015 de fecha 13 dé marzo de presente año, suscrito por la Secretaria
Ejecutiva del Consejo Geneiál de este nstituto, y en alcance a este, se le ha
hecho diversas explicaéiones m iante oficios SECG/560/2015 y
PCG/1047/2015 defechas/16 de marzot 5 de mayo del presente año, suscritos
por la Secretaria Ejecutil(i3 y por la Cojísejera Presidenta del' Consejo General
de este Instituto, respecVvamente. - - - f --------! ------,J ------------

• Mediante oficio SECcl:a47/2015 de f!cha 14 de~enero de/presente año, la
:LEC1UR'\t DEL Secretaria Ejecutivaj:de este Organ(smo, le p¡'zo entregª~ de un CD, cuyo
ECAMPECHf contenido consistió ,eh la legislación f~deral ylbcal en maWria electoral, entre
EllA/. Df ACU,' ellas la multicitada ~éy de Instituci.~ne~ y.Proce~imientos EI~ctorales del Estado
"P£CH 'de ~ampeche, a saJ'j;~r:"Constltuclon Pplltlcacde los Estado~Unldos Mexicanos;

E,c....t'"e1'€'eneral de 1~¡;tltuclOnes y Procedlmle~tos Electorales; Ley General de
Partidos Politicos; tky General en Materia d.rDelitos Elect~rales; Ley General
del Sistema de MldiOS de Impugnación ey., Materia Elec;loral; Constitución
Política del Esta p de Campeche y~Lelde Instituciorres y Procedimientos
Electorales del Es ado de Campeche.'A¡¡i como los Acuí!rdos en Materia de
Fiscalización, expedidos por el Instituto Nacional electoral, a saber:
INE/CG263/2014 por el que expide el Reglamento de Fisc~Jzación y se Abroga
el Reglamento de Fiscalización aprobado el 4 de Julio de ~011 por el Consejo
General del entonces Instituto Federal Electoral meiiante el Acuerdo
CG201/2011; INE/CG264/2014 por el que expide ij'll Reglamento de
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalizaciéi;1 y se Abroga el
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalizacióll aprobado el 4 de
Julio de 2011 en Sesión Extraordinaria del Consejo GeÁfral del entonces
Instituto Federal Electoral mediante el Acuerdo ,•.CG199/2011 , e
INE/CG350/2014 por el que se modifica el Acuerdo INE/CG26a/2014, por el que
se expidió el Reglamento de Fiscalización y se abrogó eIt, Reglamento de
Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Con~.ejo General del
entonces Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo ~201/2011, en
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Ele'ttoral del Poder
Judicial de la Federación recaída al Recurso de Apelación ide~Jificado con el
número de expediente SUP-RAP207/2014 y acumulados".- - - - O': - - - - - -- - -

En su escrito de demanda, el actor, expone que le genera agravio:- - - - - - - - - - - -

• PRIMERO.- La autoridad electoral señala como fundamento legal de su respuesta
a mi petición, los artículos 220, párrafo quinto, 222, fracción 11, 225, 226 Y 227 de la
Ley d Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, de lo
que se desprende que el legislador ordinario, en los artículos 222, párrafo quinto y
225 antes transcritos, estableció que los candidatos independientes únicamente
tienen derecho a recibir en conjunto como financiamiento público el monto que
corresponda como si se tratara de un partido politico de nueva creación, de
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conformidad con lo especificado en la fracción I del articulo 226 de la Ley de la
materia. Consideramos que en estos lineamientos dictados por la autoridad electoral
NO SE ESTABLECIERON CRITERIOS O PRINCIPIOS CONFORME A LA
CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - - - - - - --

En mi escrito de petición de fecha 6 de mayo de 2015, se planteó ei asunto aIIEEC,
de la Siguiente manera: "Con fundamento en el numeral 8 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, asi como de lo dispuesto en la materia de la Ley
de Instituciones y Procedimientos Electorales, estando en tiempo y forma, y de
conformidad con los principios rectores en materia electoral de equidad, igualdad y
proporcionalidad, y también conforme al principio de convencionalidad y respeto a
los derechos humanos en materia electoral, vengo a solicitar se me otorgue
financiamiento público por actividades de representación politica consistente
en un apoyo económico igual o eqoivalente al que perciben los demás
representantes de los partidos politicos registrados, asi como el apoyo para
el sostenimiento de una oficina." - - - .", - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

. ,:1,

La autoridad administrativa electoral'/ por medio del Director Ejecutivo de
Administración y Prerrogativas, soslaya:'que si bien es cierto que el articulo 220 en
el párrafo quinto establece que los repreSentantes .de los candidatos independientes
no tendrán derecho a percibir el fina~i::iamiento respecto del numeral rh en su
fracción V, de actividades de represen(ación politica ante el Consejo General del
Instituto, en ninguna parte de su redacción legal establece prohibición alguna que
el candidato independiente tendr~ derecho al apoy6 para el sostenimiento de una
oficina, como se establece en el propio :numeral en:'~u fracción IV. Por su parte, en

'.' ",

la redacción del numeral 225 se establece '(1'conc.épto de financiamiento público y TRI',iI:J"
prerrogativas a que tienen derecho, Y sin, embaff¡o, la resolución recaida a mi E$T>.'
petición no me define con precisión a qué sé refier~ ese vocablo "prerrogativ~~ETAR~'
que tienen derecho los candidatos indepengientes;.::!¡m este caso, a la GubeJ.Jqftt~~HCl:;:
del Estado de Campeche, es¡.decir, esa .ci:\ntestaS!9n a mi petición resulta omisa
sobre el particular. - - - - - - - ~.~- - - - - - -- 71¡>- - - -~{.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

", : {{ '~}I
. " ,:~, :' '-\

Luego entonces, si el numerpl 220 en su '~,uinto panafo no señala expresamente
que no tendré derecho al appyo para el soNenimie'ri!p de una oficina, y el articulo
225 señala que el candidato índependiente tendrá derepho al financiamiento público
y prerrogativas, no entiendo la razón de la cerrazón d~:f1o proporcionarme al menos
apoyo para el sostenimien\'p de una oficina. Y aqul,,1a pregunta cabe, si en la
respuesta a mi petición eriJforma contumaz, contun~nte y tajante la autoridad
administrativa electoral me! señala QUE "ÚNICAMENTE TIENEN DERECHO A
RECIBIR FINANCIAMIENTO PÚBLICO EL MONTO QUE CORRESPONDA COMO
SI SE TRATARA DE UN PARTIDO POLlTICO DE NUEVA CREACiÓN," ¿A QUÉ
PRERROGATIVAS SE REFIERE LA REDACCiÓN DEL ARTíCULO 225 DE LA LEY
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA~.ES DEL ESTADO DE
CAMPECHE?- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ •• -0.- - - - _

'. .-,

De la redacción del oficio número DEAP/330/2015 de fecha mayo 21 de 2015, en
forma dolosa y temeraria el Instituto Electoral del Estado de Campeche me contesta
que "los candidatos independientes con registro ante el Instituto Electoral del Estado
de Campeche, únicamente tienen derecho a recibir financiamiento público para
gastos de campaña ..," soslayando que conforme a la redacción del numeral trasunto
el candidato independiente también tiene derecho a prerrogativas, EN VIRTUD DE
LA CONJUNCiÓN COORDINANTE COPULATIVA QUE UTILIZÓ EL LEGISLADOR
ORDINARIO CAMPECHANO, lo cual en modo alguno hace alusión o referencia el
IEEC, lo; que se ,traduce en una desproporcionalidad e inequidad hacia mi persona
en mi calidad de candidato independiente a la Gubernatura del Estado de
Campeche. Lo anterior resulta asi, porque hasta la fecha presente, bajo protesta de
decir verdad, el candidato independiente únicamente ha recibido la parte
proporcional de financiamiento público para gastos de campaña, y nunca ha recibido
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prerrogativa alguna que autoriza expresamente el propio numeral 225 de la ley
comicial y a los cuales tiene el derecho legítimo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

fe
CA
,¡..,:
\{,

• Por las argumentaciones planteadas con anterioridad, solicito respetuosamente a
ese Tribunal Electoral resuelva que el candidato independiente tiene derecho a
prerrogativas, que me esclarezcan a qué prerrogativas se refiere, que me resuelvan
que tengo derecho a prerrogativas, para el sostenimiento de una oficina lo cual no
se encuentra prohibido en ninguna parte de los numerales en que funda su
actuación el Instituto Electoral del Estado de Campeche. Adicionalmente, resulta
totalmente ocioso el hecho de que Instituto Electoral del, Estado de Campeche,
haga referencia o cite el Acuerdo CG/04/15 de fecha 30 de enero de 2015, intitulado:
"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POlÍTICOS; (SIC) LA
AGRUPACiÓN POLfTICA ESTATAL Y, E,W/ SU CASO, LOS CANDIDATOS
INDEPENDIENTES, PARA EL EJERCICIO ¡t11CAL 2015." Y se dice lo anterior, en
virtud de que el candidato independiente, ef niflgún momento está Impugnando ese
Acuerdo señalado, sino que el origen 9é e¡ite juicio para la protección de los
derechos. político electorales del ciudad;;lno ~ampechano, deriva 1:1~la resolución
recaída a'mi petición expresa, estarido #l tiempo y forma; solicitando con
fundamento en los articulos pertinentestde la'¡Ley de Institucionés y Procedimientos

'¡. .'
Electorales, el derecho a las prerrogaljltas q!:!e establece la léy invqcada, como ha
quedado plenamente demostrado y adicionalmente, apoyó para el sOstenimiento de
una oficina, máxime que en ninguna ¡f.Jrte de'fAcuerdo CG/04/15, se;hace referencia
a las prerrogativas a que sí tienen pl~no derécho los canqidatos independientes. Lo

.• anterior se plantea con el objetivoi,de que' ese Tribunal Electoral.no estime que
,; I procede el desecham iento de este JuiCiOparq la protecc(ón de los dEjrechos político-

"~' elécto;ales por haberse interpuest~ en form~extempor,ánea, lo queno sucede en el
, , • , caso particular. - - - - - - - - - - - - -,t - - - - - - -':,~- - - - -:~:c- - - - - - - -, - - - - - - - - - - -

• SEGUNDO.- Ahora bien, el artic&lo 220 en su fracctin V de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales dJI Estado de Campliche, legislación que regula los
comidos locales, a mi parecer (~sulta a todas luc~~ inconstitucional; ya que rompe,
resquebraja, el principio de pr~porcionalidad y equidad e Igualdad que establece el
artículo 41 Constitucional y{asimismo, contraría ío dispuesto en los tratados
internacionales de los que ~Xlco forma parte en lo relativo al derech(J a ser votado,
a participar en igualdad de condiciones en la justa electoral y viola además,
flagrantemente lo dispuesto por el articulo 1 de nuestra Carta Magna::- - - - - - - - --

• Solicito a ese Tribunal Electoral del Estado de Campeche declare, procedente
nuestra pretensión, 'nuestra petición justa, respecto a que el, candidato
independiente tiene derecho a la prerrogativa de representación ante'los órganos
del IEEC, y que también tiene derecho a la prerrogativa para el sostenimiento de
una oficina y declararlo procedente con efecto retroactivo a partir del mesde marzo
hasta la fecha del dictado de la sentencia correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sin embargo, la determinación de improcedencia del Juicio para la Protección de
los Derechos Político-Electorales, se sustenta en actos previos, a saber:- - - - - - - -

• El veinticuatro de octubre de dos mil catorce, se verificó la Décima Primera Sesión
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
en la que se dio a conocer la Convocatoria a Elecciones para el Proceso Electoral
Ordinario 2014-2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

• El catorce de enero de dos mil quince, la Consejera Presidenta, Ciudadana Maestra
Mayra Fabiola Bojórquez González y la Secretaria Ejecutiva, Ciudadana Licenciada
Ingrid Renée Pérez Campos, con fundamento en el articulo 177 de la Ley de
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Instituciones y Procedimientos Electorales, hicieron entrega de la Constancia que
acredita como "Aspirante a Candidato Independiente", al Ciudadano Luis Antonio
Che Cu, al cargo de elección popular de Gobernador del Estado, adquiriendo asi,
derechos y obligaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El treinta de enero de dos mil quince, en la Primera Sesión Ordinaria celebrada el
dia treinta de enero de dos mil quince, se aprobó por unanimidad de votos del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el acuerdo número
CG/04/2015, POR EL QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO
PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLíTICOS; AGRUPACiÓN POlÍTICA
ESTATAL Y EN SU CASO LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2015.' en el cual el monto total del Financiamiento para los
Gastos de Campaña fue de $1'028,884.0?;:misma que se dividió en cuatro partes
asignadas a las Candidaturas Indepe,!pientes de Gobernador, Diputados,
Ayuntamientos y Juntas Municipales, por lo cual, a cada elección le correspondió
un monto de $257,221.02, en el caso, al Candidato a Gobernador, se le entregó un
total de $257, 221.02, cantidad que fue súministrada en tres partidas mensuales
durante el periodo de campaña y que de las cuales cada mensualidad fue de. .1'- ,
$87,740.34, haciendo el monto total asignado para ,el G,asto de Campaña.- - - - - --

, I

Mediante oficio número PCG/575/2~15,:'I'a COrl~ejer~ Presidenta del Consejo
General del Instituto Electoral, hizo entreg'~ al Ciudadaho Luis Antonio Che Cu, de
la Constancia de Registro que lo acredita como Candidato Independiente para

'r ','o
contender al cargo de Gobernador,del Estai;Jode Campeche en el Proceso Electoral
Estatal Ordinario 2014-2015. - - - - - - - - - - ,- - - - - - - oí;:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 'l

~'t.o.. ., \
El trece de marzo de dos mil quince, el Ciudadano Juliá,D Ramón Navarrete Sierra,
recepcionó el oficio número PCG/533/2015, signado PQl: la Ciudadana Licenciada~ ...

". . ,- \.
Ingrid Renée Pérez Campos, Secretaria Ejecutiva del Cjónsejo General del Instituto '.. ,',._
Electoral del Estado de Campeche, en el cual, se haéía sabedor del montQ_~~I'-.'\RIA'
Financiamiento que le correspondia al Ciudadano Luis A¡'tonio Che Cu, Can~¡<;i~ío':I;~I~CC
Independiente para realizar su campaña electoral, asi',eomo también, le' a'djUlltó

. ,',
copias certificadas de los acuerd,os números CG/04/20f5, y CG/06/2015, para su
conocimiento, oportuno cumplimiento y para todos los éféctos legales a que haya

. l.,'!
lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -,

~,c-

Mediante oficio número PCG/560/2015, de fecha dieciséis de marzo de dos mil
quince, también le informó de nueva cuenta el monto de(;Financiamiento Público
otorgado para sus Gastos de Campaña y de igual forma'le remitió nuevamente
copias certificadas del acuerdo número CG/04/2015, POR ELQUE SE DETERMINA
EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS
POlÍTICOS; AGRUPACiÓN POLíTICA ESTATAL Y EN SU CASO LOS
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, para su
conocimiento, oportuno cumplimiento y todos los efectos legales a que haya lugar.-

Con fecha siete de mayo de dos mil quince, se recepcionó ante la Oficialia Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio denominado 04, de fecha
seis de mayo de dos mil quince, signado por el Ciudadano Julián Ramón Navarrete
Sierra, Representante Propietario del Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candidato
Independiente a Gobernador del Estado de Campeche.- - - - - - - - - - - -' - - - - - - - -

Por oficio número PCG/1047/2015, de fecha cinco de mayo de dos mil quince,
signado por la Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral, se le dio
respuesta al Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candidato Independiente, a
todas y cada una de sus preguntas formuladas, así como también, se le informó

7 Visible de foja 60 a foja 643 de los autos.
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que no le podían entregar el Financiamiento que se designó a las Candidaturas
Independientes que no se registraron .•••••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

• El nueve de mayo de dos mil quince, el L.A.E. José Luis Reyes Cadenas, Director
Ejecutivo de Administración y Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado de
Campeche, hizo entrega de la cantidad $85,740.34 (SON: OCHENTA Y CINCO Mil
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL) al Ciudadano
Luis Antonio Che Cu, Candidato Independiente, correspondiente al tercer pago del
Financiamiento Público para Gastos de Campaña del Movimiento Campesino e
Indigena "Emiliano Zapata SA", haciendo un total de entrega de gastos de
campaña de $257,221.02 (SON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Mil
DOSCIENTOS VEINTiÚN PESOS 02/100 M.N.) en estricto apego a lo determinado
en el acuerdo número CG/04/2015, del cons.~'o General del Instituto Electoral del
Estado de Campeche.- - - - - - - - - - - - - - - / r -----------.-_.----------

:~ :
{ .~
I 1":

• El dia veinticinco de mayo de dos mil q¡Jinc~, el Ciudadano Luis Antonio Che Cu,
Candidato Independiente a través de sú Representante Propietario el Ciudadano
Julián Ramón Navarrete Sierra, preséntó tinte la Oficialia Electoral del Instituto
Electoral del Estado, el Juicio par~' la ~rotección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano CamPechano en contra del oficio número
DEAP/330/~015, de fecha veintiunqf de m,ayo de dos mil9lJirce, signado p.or el

, L.A.E. Jase lUls Reyes Cadenas, DlrElctor EJecutivo: de, Admlnlstraclon y
~¡;;',"; Prerrogativas del Instituto Electoral',',del Est~do de Campeche.- -",-,- - - - - - - - _. - --5!,J h~. ,'" 1-

~'{Eslvidente de 'las doc.umentales pq,tlicas 5', priva~a.s,áransc~!t~.s,. ~ las que se les
~toncede valor probatOriO pleno, conforme a los artlculos 656 fracclon 1I1 y 663 de la
'c~bJ~YI)~.eInsti~uciones y procedir:nie~os Electo~ales\del Estad:9de Campeche, 14,
c.~',AAf.~¡;¡fos1, inCISOSa) y b) Y parrafó 4, 16, parrafos 1 y 2 de la Ley General del
tAL :!Sis..te8ila')~e Medios de Impugnación en Materia Electoral, 'que el Candidato
IiI5t,ifN~lé\1te Luis Antonio Che du, tuvo la opOrtunidad de, controvertir esas

circunstancias, relativas a que ¡{los recursos,~'entregados a', una Candidatura
.1 Independiente a Gobernador, le r~sultan insuficientes, inequitativos, desiguales y

hasta discriminatorios, y que por ~tro lado se fe otorgara finandamiento público
por actividades de represenjkción politica consistent~, en un apoyo
económico igualo equivalente/al que perciben los demás representantes de

~' : .
los partidos politicos registrados, así como el apoyo para el sostenimiento de
una oficina, ello, dentro' del plazo legal de cuatro días conformf:l al articulo 641

";

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del EstadQ de Campeche,
que a la letra dispone:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -)- - - - - - - - - - •

"
'\
"" ... Artículo 641.- los medios de impugnación, previstos en esta ley, deberán

presentarse dentro de los cuatro días contados a partir deí día siguiente 'l¡l aquel en
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnada, o se hubiese notificado
de conformidad con la ley aplicable, salvo las excepciones previstas expresamente
en el presente ordenamiento ... "•• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - --

Es decir, enterado del monto total del Financiamiento Públíco que podría
recibir como,Candidato Independiente, estuvo en aptitud de accionar e interponer
el medio de impugnación que estimara conveniente a su pretensión, plazo legal que
comenzó a computarse a partir de la fecha en que tuvo conocimiento del oficio
número PCG/533/2015, signado por la Ciudadana Licenciada Ingrid Renée Pérez
Campos, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de Campeche, esto es el trece de marzo de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En el cual se hacía sabedor del monto total del Financiamiento que le correspondía
como Candidato Independiente, así como también, le fueron adjuntadas copias
certificadas de los acuerdos números CG/04/2015, y CG/06/2015, para su
conocimiento, efectivo y oportuno cumplimiento y para todos los efectos legales a
que hubiese lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De lo que se concluye que el plazo de cuatro días improrrogables comenzó a correr
a partir del día el trece de marzo de dos mil quince y feneció el diecisiete de
marzo del mismo año, transcurriendo los días catorce, quince, dieciséis y diecisiete;t
del mismo mes y año, para ejercer su derecho ~"Ia ímpugnación en salvaguarda de
sus intereses, en términos de los artículos 6391'641 y 645, fracción 11,de la Ley de

"Instit~ciones y Procedimientos Electorales del "Wstadode Campeche, que a la letra
preven.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -) ir -------------------------

" .. ,Artículo 639.- Durante las procesas ele¿tQrales tadas las dias y haras san
hábiles. Las plazas se camputarán de mo.rhe~\a a mamen\.e,y si están señaladas
par dlas. estas se cansiderarán de veinli~;ratr~raras"''''l::_lt:- - - - - - - - - - - - - - f;'
" ...Artículo 641.- Las medias de imp~~'naCi~?, previ~{bs ení¡esta Ley. deberán e
presentarse dentro. de las cuatro dias cC(r1tada'l".apartir,pel dia si,guiente a aquel en \ .
que se tenga canacimienta del acta a re~Úlució~"lmpugr;!ada.a s~thubiese natificada .\~,
de canfarmidad can la ley aplic~ble, sa!jÍa las e~~epCi?peSprev¡~tas expresamente /i;:
en el presente ardenamlenta .... - - - --.4- - - - -'[- - - -!, - - - - - -fII¡-- - -- - - - - - - - - - ,~! Y i)' ~\( TRIBDI'¡;.
:.... Artículo 645.- Las medias de i!~PUgnaciéí'Rpt'évistas e~Y,esta Ley serán[ST,r-
Improcedentes en las siguientes caso~ - - - - - - -" - i- -- ---- r!c - - - - - - - ~E'1"N'
11. Cuando. se pretenda impugnar act,qs a resaludj.a~~s, que n~llfecten ~1.iP~:;".
juridico del actor; que se hayan c!Jn;;;umado de .\;~ modo irre~,\lrable; !\'que se
hubiesen cansentida expresamente. ~ntendiéndase par éstas la!i;manifestacianes
de valuntad que entrañen ese cansefutimienta a aquéllos cantra51,Oscuales no se
hu~iese interpuesto el ~edia de im~ugnación respectiva. den~? de las plazas
senalados en esta Ley, .... - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~: - - - - - - - - - - -

y- 0~_~.
Por consiguiente, al ser los plazos los 'lapsos temporales dent{o de los cuales es
oportuna y procedente la realización de determinados actos pra6esales si se desea

~¡i:~

lograr ciertos efectos legales, el Candidato Independiente Lui~éAntonio Che Cu,
estaba obligatoriamente sujeto a ejercer la carga de la impug~ación dentro del

"plazo otorgado por la Ley, e impedir la firmeza del monto d('¡1Financiamiento
~¡,

Público fijado para los Gastos de su Campaña Electoral, que fuergn asignados por,',
la autoridad administrativa electoral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'0.- - - - - - - - - --

'Ti
':~,-
,t:;,

Sin embargo, no lo hizo, pues fue hasta el veinticínco de mayo de':~os mil quince,
que el Ciudadano Luis Antonio Che Cu, a través de su Representabte Propietario
promovió el presente Juicio para la Protección de los Derechos Políti''to-Electorales
del Ciudadano Campechano, habiendo transcurrido setenta y cuajf~o (74) días
posteriores a aquel en que fue debidamente enterado del acto que ah(j~a reclama.-

:l~
En consecuencia, resulta que la presunta violacíón a los DerechoS\ Político-

P" ~

Electorales ahora reclamados debió ejercitarse como tiempo límite el día diecísíete
de marzo de dos mil quince y no ahora que han transcurrido más de setenta }cuatro
(74) días y que se encuentra fuera del plazo legalmente establecido pa;~".ello,
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conforme al artículo 641 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Campeche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Este Órgano Colegiado hace notar, que el actor no controvierte el contenido del
oficio identificado con la clave DEAP/330/2015, por vicios propios, ya que la
ilegalidad que aduce la hace depender de actos previos, que han quedado
precisados con antelación, los cuales no sólo no controvirtió en tiempo y forma, pese
a que fueron de su conocimiento, como el mismo accionante expresa; por lo que en
ese tenor, tal acto ha adquirido la característica de ser definitivo y firme para efectos
de impugnación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ?- - - - - - - - - - - - - - - _

I} ¡

/,1
l' ~.

Conforme a lo anterior, este Tribunal Elector,al} concluye que, en el particular, se
actualiza la causal de improcedencia, con6ishmte en haber consentido el acto
. d ; ¡Impugna o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- -í" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

/' /:
/ /:.,

Al respecto se debe precisar que el "coifsentlmiento" del acto,impugnado, que se
, puede dar conforme a dos modalidades o fortnas, esto es: 1) Expreso, y 2) Tácito.

, : . .- .
Existe consentimiento expreso cuando'el sujeto de Derecho al cual está dirigido el

~acto, en forma indubitable, mediante el I~nguaje escrito, verbal o por signos
" in~ívocos, externa su concordancia, anuencia, conforllJidad o a'ceptación del acto

jurídico, conformándose con los beneficios ;que le reporta o bien con los agravios
~e causa. - - - - - - - - - - - - - - - - c- - - - -:- - - - - - - -.,~'-- - - - ~-- - - - - - - - - - --
Al. DI: ACUEP.Df'<. .:.. .

t'ffEdiif\émtIbtó';~1 consentimiento tácito, por mandato deja ley, se presume cuando el
ciudadano posiblemente afectado'con el acto, no promueve en' tiempo y forma el
medio de impugnación. - - - - - - - ~,- - - - - - - - ,c - - - - - - - - - - - - - J - - - _

j: ; ,t,~ :.. '~i

De lo expuesto se concluye que/en este particular, se actualiza el consentimiento
expreso, dado que el ciudadanO'demandante, mediante signos inJquívocos, aceptó
los beneficios y agravios que los actos ahora impugnados le generaban, dado que
recibió, por lo menos, tres ministraciones mensuales del financiamiento público,
para efecto de llevar a cabo su campaña como candidato i~dependiente a
Gobernador del Estado de Campeche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - -

Al respecto, cabe precisar que los días diecisiete de marzo, diez de abril y nueve de
mayo, todos de dos mil quince, fueron entregadas ministraciones mencionadas, por
la cantidad de $85,740.34 (ochenta y cinco mil setecientos cuarenta 34/100 moneda
nacional), por el Director Ejecutivo de Administración y Prerrogativas del Instituto
Electoral local, tal como consta de los comprobantes que obran a fojas 105, 106 Y
112, del expediente del juicio en que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tales documentales, en términos de lo previsto en los artículos 656, fracción 111 y
663 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Campeche, 14, párrafo 1, inciso a) y párrafo 4, 16, párrafos 1 y 2 de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, tienen valor
probatorio pleno y generan convicción en este Tribunal Electoral de su
contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Además, se debe destacar, que la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del
citado Instituto Electoral, notificó tales acuerdos al actor, por conducto de su
representante propietario Julián Ramón Navarrete Sierra, el trece de marzo del
presente año, mediante oficio número SECG/533/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo, en el oficio mencionado en el párrafo anterior, se le hizo saber el monto
de financiamiento asignado para gastos de campaña, adjuntando copia de los
aludidos acuerdos, tal como se constata a fojas 97 a 101 de este expediente
integrado con motivo de juicio para la protec,¡¡iónde los derechos político-electorales

.~i.
del ciudadano campechano. - - - - - - - - - -c,'t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -y ~~Ii.

\'~ t,l.,.,f
.>J ~~.

Conforme a lo expuesto, este Organo 9r61~giadoconsidera que se debe precisar
que de la revisión de las constancias deY'aufos,así como de lo argumentado por el
actor en su escrito de demanda, no sjé p~~de concluir válidamente que haya

.') ~'.t
desconocido el contenido de los ac~erd9s CG/04/2015 y CG/06/2015 mediante

'¡"_~ ~y'f ,
los cuales se determinó: "[...] EL MOI'{:¡fOD.¡;¡:LFINANCIAMIENTO PUBLICO PARA
LOS PARTIDOS POLíTICOS; LA AdRUpM~IÓN POliÍ'I'ICA ESTATAL Y, EN SU
CASO, LOS CANDIDATOS INDEP(NDIE~'TES, pd'R.i\1¡I\ELEJERCICIO FISCAL
2015", Y "[ ... ]EL TOPE MÁXIMO ~EGA~TOS D:~ C~fV1PAÑAQUE PODRÁN
EROGAR LOS PARTIDOS POLíTlq~S, LAS.COA~!CION,:.~SY EN SU CASO, LOS
CANDIDATOS INDEPENDIENTES~ EN E~~PROCESo'~¡}::LECTORAL ESTATAL,

r'l', ':\ t.. .;"" , ,.
ORDINARIO 2014-2015", asi com~ tampo<Íb estií derrlÓstrado por el actor ni. M ,-.,., l¡:' Wf~~ .
aceptado que los haya controver[{ido por cO"nsi~erar q~~ le hubieran genera~o
I ,. fi$-' li .~" :>':",",

a gun agravIo. -- - - - - - - - - - - - -,"- --- - -- -'¡'i..-. -¡'.t.. - - - - ~~••,.., - - - - - -- -- - - ~."" 'FJ I'~'; ~-,'j, "'. 'if K'
Por el contrario, se insiste, acePtó.I!I~IOSbeneficiJ~ iue le r~~o.rtaron tales actos,Tpor
lo que también aceptó los agravio$ que le pudier&~ haber ~~nerado. ::c~:. ,t '. 'f¡ ,¡~.,; seu,,¡ ,AR •.

. \ 'SAN FAAk::ISC'
Finalmente, se debe destacar qu~ no es conforme a De!t~cho que el actor, de
forma artificial pretenda crear una segunda oportunida~para controvertir los
actos que en un principio aceptó y convalidó, con 'la flta de controversia y
aceptación, libre y voluntaria, de los beneficios que le r~~ortaron, por lo que

. "t t t"d \%,se mSls e, son ac os consen lOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - -'r'l" - - - - - - - - - - - - - -
,~

Por otra parte también se debe destacar que no es confor\,e a Derecho que
argumente que por ser un ciudadano con la calidad ét~ica de indígena,

. ".;(
pretenda impugnar, previa aceptación expresa de los b~reficios que le
reportaron, actos determinados que hoy considera ilegales, cÚ,:ndo considera
que ya no le es benéfico, dado que como se mencionó, no sóloll.se aceptan los
beneficios que pueda generar sino también los agravios que le pued~ reportar. - - -

\~
~<:~

Por todo lo expuesto y fundado en el 645, fracción 11,de la Ley de In~Jituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se:- - - - - - - - - - ~\ - - - .. - -

1~

\.

RESUELVE
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SENTENCIA DE DESECHAMIENTO
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••2015. Año de José María Morelos y Pavón"

TRIBUNAL ElECTORAL DEl ESTADO DE CAMPECHE

,.!""'"
!::l

-[]j~rRIBUN ,ELECr?RAl
~ OU[SlAOOOH ..•••MI'WIE

PRIMERO: Se desecha de plano el medio de impugnación promovido por el
Candidato Independiente Luis Antonio Che Cu, por los razonamientos vertidos en
el CONSIDERANDO SEGUNDO de este fallo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y
definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

""0 •

,:.";.,
..

O HUITZ GUTIÉRREZ.
ENTE.

MAESTRA MARíA EU
SECRETARIA GENE

LICENCIADO CARLOS FRA
MAGISTRA

NOTIFíQUESE personalmente al Ciudadano Luis Antonio Che Cu, Candidato
Independiente a cargo de Gobernador y por oficio al Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, a través de su Presidencia, así como, a la
Secretaría Ejecutiva de dicho Instituto, con.;copias certificadas de la presente
ejecutoria para su conocimiento, de conforr¡{¡dao con lo dispuesto en los artículos
687,688,689,690,691 Y695, fracción I d~,.(aLey de Instituciones y Procedimientos

, .
Electorales del Estado de Campeche.- -¡'- - - -r-----------:7Y --- -- --- -

•• i f' :

Así, por unanimidad de votos, lo aprobton los ~agistrados Eledoral~~ que integran
el Pleno del Tribunal Electoral del Estat!o de Cafinpeche, Licenciado Victor Manuel
Rivera Alvarez, la Maestra MirnalPatricia Moguel Ceba'Uos y ~I Licenciado) 0 '~
Carlos Francisco Huitz Gutiérrez.( bajo la Pr,esídencia d~l primer<:¡y la ponencia

1 '." ,j' ).

del ~Itimo de !~o .••mbrados, po.r ~nte la.secr~...taria General de Acu.~,erdosMaestra
la Eugema villli Torres, qUien certifica y da fe. Cons;te.- - - - - -~~- - - - - - - - - -

: . ',~\!,

L1CENCI
MAGIElfClO¡{P,l OH { ,',

lE CAMPECHE t .\\',,;o~"l DEL
IERAlDEACUERDOS' ~ ~"~~El
C¥4PECHE, CAMP. MEX, ,; ~~:~tCH£

MAESTRA MI NA R UE E~EÓ.f,. ~AM~.. "
MAGISTRADA NUMERARI . . ~, . '.:. ," '1:,))1,.

'¡;
;~
~,

•

•

Con esta fecha (cinco de junio de dos
su respectiva diligenciación, Doy fe.

TRIBOHAl ElECTOR"'- DEL
ESTADO DE CAMPECHE

SlCRfTAIUA GENERAL DE ACUERDOS
SAN FRANCISCO Of r¡'.!.,;~"fCu~...r:.",-:

urna los presentes autos a la Actuaria para
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